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SEGURIDAD SOCIAL  EN ALEMANIA 

PARTE I 

 

 Prestación por desempleo –

Arbeitslosengeld I  

 

 Prestación de desempleo no 

contributiva – Arbeitslosengeld II/ 

Hart IV 

 Ayuda Social- Sozialhilfe 



SEGURIAD SOCIAL : DERECHO, IMPORTE Y CONDICIONES 

 Qué es la asistencia social? 

Alemania es un estado de bienestar que te apoya financieramente en situaciones difíciles. 

 “Es  un país fuerte y exitoso en el ámbito económico. El estado social y la economía social de mercado hacen 
que la vida en nuestro país sea digna de ser vivida“ Hubertus Heil,  Ministro Federal de Trabajo y Asuntos Sociales 

Prestaciones por desempleo, Hartz 4 y la seguridad social son solo una parte de estos beneficios  

A continuación una lista con los más importantes beneficios  que te ofrece el estado Alemán:  

 Subsidio familiar por hijos (Kindergeld) 

 Prestaciones por desempleo (Arbeitslosengeld) 

 Protección de la maternidad (Mutterschutz) 

  Promoción del empleo (Arbeitsförderung)  

  Salario mínimo ( Mindestlohn ) 

 Protección laboral, prevención de accidentes ( Arbeitsschutz, Unfallverhütung) 

  Rehabilitación e integración de personas con discapacidad (Rehabilitation und Teilhabe von Menschen mit Behinderungen ) 

 Seguro de pensiones( Rentenversicherung) 



PRESTACIONES POR DESEMPLEO DERECHO, IMPORTE, 

DURACIÓN    

 Qué son las prestaciones por desempleo 

Averigua si tienes derecho a la prestación por desempleo, cómo se calcula y Cómo funciona  

 

La prestación por desempleo se financia con el  seguro de desempleo. Esto significa que la prestación 
por desempleo generalmente depende en si, por cuánto tiempo ha estado el  asegurado en el seguro de 
desempleo. 

 Las principales condiciones para recibir  las prestaciónes por desempleo son: 

• Cumplir con el período de cotización. Por lo general, esto significa que estuvieste empleado durante al 
menos 12 meses en los 30 meses anteriores . Se pueden agregar varios trabajos juntos. 

• Te has registrado como desempleado en la agencia de empleo   

• Estás desempleado pero puedes trabajar (al menos 15 horas por semana, sujeto a seguro 
Versicherugspflichtig) 

• Buscas empleo y estár cooperando con la Agencia de Empleo ( Bundesagentur für Arbeit ) 



PRESTACIONES POR DESEMPLEO DERECHO, IMPORTE, 

DURACIÓN  

  ¿Cuánto beneficio de desempleo obtienes? 

 Calculación de  la prestación por desempleo (simplificada): 

 El cálculo se basa en tu salario bruto (salario) de los últimos 12 meses. Esta cantidad se divide por el 

número de días de un año, es decir, 365. El resultado son sus ganancias brutas por día. 

 De ello se deduce el impuesto sobre la nómina, el recargo solidario y una suma global para la 

seguridad social por importe del 20 %. (Estas deducciones son sólo para el cálculo y no se disipan 

realmente.) El resultado es su pago neto por día.  

 El 60% de este salario neto es la cantidad que tú recibes como prestación por desempleo por día. 

Aumenta al 67% si tú  o tú  cónyuge/pareja tiene uno o más hijos. 

 



PRESTACIONES POR DESEMPLEO ALG 1 DERECHO, 

IMPORTE, DURACIÓN  

 ¿Cuánto tiempo vas a recibir la prestación por desempleo? 

      El tiempo que recibes la prestación por desempleo depende de dos factores: 

a. cuánto tiempo estuvistes  sujeto a un seguro obligatorio y 

b. la edad que tienes. 

Por regla general, los períodos sujetos al seguro obligatorio deben ser dentro de los últimos 5 años. Se 

pueden combinar varios períodos sujetos a seguro. 

 Duración de las prestaciones para personas desempleadas  hasta 50 años de edad 

Si eres menor de 50 años de edad, puedes recibir la prestación de desempleo por un máximo de 12 

meses, siempre y cuando estuvieras previamente asegurado por 24 meses o más. 

Si estás sujeto a un seguro por un período mínimo de 12 meses, puede recibir la prestación por 

desempleo durante un máximo de 6 meses. 

 



PRESTACIONES POR DESEMPLEO ALG 1 DERECHO, 

IMPORTE, DURACIÓN  

Cuanto tiempo has 

tenido que trabajar  

Tú edad  Duración del ALG 1 

12 meses 6 meses 

16 meses 8 meses 

20 meses 10 meses 

24 meses 12 meses 

30 meses 50 años 15 meses 

36 meses 55 años 18 meses 

48 meses 58 años 24 meses 



 LO MÁS IMPORTANTE: 
 

EL DERECHO A LAS PRESTACIONES DE DESEMPLEO DEPENDE DE TU EDAD Y CUÁNTO TIEMPO HAS 

TRABAJADO. 

 

DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO: SI HAS TRABAJADO DURANTE 12 MESES EN LOS ÚLTIMOS 

2 AÑOS, TIENES DERECHO A 6 MESES DE PRESTACIÓN POR DESEMPLEO. 

 

DURACIÓN MÁXIMA: DESPUÉS DE 24 MESES DE EMPLEO, RECIBIRÁS DINERO DURANTE 12 MESES. 

MÁS EXTENSIÓN DE 3 MESES: SI TÚ  ALG 1 TERMINA ENTRE 1.5.20 - 31.12.20. 

 

HASTA TÚ 50 CUMPLEAÑOS, EL PERÍODO MÁXIMO DE SUSCRIPCIÓN ES DE 12 MESES Y, A CONTINUACIÓN, 

HASTA 24 MESES 

 

PRESTACIONES POR DESEMPLEO  ALG1 

DERECHO, IMPORTE, DURACIÓN  



PRESTACIONES POR DESEMPLEO NO 

CONTRIBUTIVA  HARTZ  IV /ALG II 

 

¿Qué es el Hartz IV? 
 

 Definición:  

Término coloquial para la prestación por desempleo II o  ALG II (Arbeitslosengeld II ) 

La prestación por desempleo II de la Agencia Federal de Empleo tiene por objeto garantizar una 

vida digna, 

(su base jurídica es el Segundo libro del Código Social- SGB II). 

 El término coloquial Hartz IV se remonta a las llamadas reformas Hartz. Bajo la dirección de Peter Hartz, 

una comisión  que elaboró propuestas para la reforma de la legislación social relacionada con el mercado 

de trabajo. Esto incluye Hartz IV – la parte de la reforma que se ocupó de la prestación por desempleo II. 

 

 Condiciones: 

Tu puedes recibir la prestación de desempleo II si… 

 

        puedes trabajar al menos 3 horas al día, 

        tienes al menos 15 años de edad y aún no has alcanzado la edad legal de jubilación, 

        tienes  tu  residencia habitual en Alemania 

       no ganas lo suficiente  para  asegurar adecuadamente el sutento tuyo o de tú familia 

 Necesitar ayuda significa que los ingresos de tú familia están por debajo del nivel de subsistencia y 
que no puedes ganarte la vida con tus propios recursos. 

 







PRESTACIONES POR DESEMPLEO NO 

CONTRIBUTIVA  HARTZ  IV /ALG II 

  LO MÀS IMPORTANTE 

 eres capaz de ejercer una profesión y que no tienes problemas de salud o de incapacidad. 

 Si no puedes trabajar al menos 3 horas al día (por ejemplo, debido a una enfermedad), no tienes 

derecho a la prestación por desempleo II. En su lugar, tienes la opción de solicitar beneficios de la 

ayuda  social. Lo mismo se aplica si ya has alcanzado la edad legal de  la jubilación. 

 Los formularios para solicitar el beneficio de desempleo II se pueden descargar en tu Jobecenter 

correspondiente  o directamente en línea. Si tienes alguna pregunta, siempre puedes ponerte en 

contacto con tu  centro de trabajo local. 

 

https://www.arbeitsagentur.de/arbeitslos-arbeit-finden/download-center-arbeitslos
https://www.arbeitsagentur.de/weiterleitung/1478882120442
https://www.arbeitsagentur.de/weiterleitung/1478882120442


AYUDA SOCIAL/ ASISTENCIA SOCIAL   - 

SOZIALHILFE 

 

 ¿Qué es la ayuda social? 

 La ayuda social es un beneficio social estatal. Está destinado a proporcionarte una seguridad básica 

en la vida. Esta ayuda es integrativa para que puedas participar en el ámbito social, cultural y político . 

Estos principios están basados en la dignidad del ser humano (regulado por la Sección 1 del 

Duodécimo Código Social) 

 El derecho a la asistencia social depende de tus  ingresos y poseciones materiales  Sólo recibirás 

ésta ayuda  cuando ya no tengas derecho a otros beneficios, como beneficios de desempleo o pagos 

de manutención. 

 Cada caso es individual ...!  

 Como asistencia social, normalmente obtienes dinero, en algunos casos también en especie o 

servicios. 

 



AYUDA SOCIAL/ ASISTENCIA SOCIAL   - 

SOZIALHILFE 

 

 ¿Quién tiene derecho a asistencia social? 

Las personas que no pueden ganarse por sí mismas  un salario digno y 

decente. Tienes derecho si:   

  tus ingresos o activos  son insuficientes, y 

  si has  alcanzado la edad  de jubilación, o 

 si por problemas de salud sólo puedes trabajar menos de 3 horas al 

día. 

 Si no has pagado antes ninguna cotización en el sistema alemán de 

asistencia social , tienes que esperar 5 años antes de poder solicitar y 

recibir asistencia social (hay exepciones  dependiendo del caso ...!) 

 

 



AYUDA SOCIAL/ ASISTENCIA SOCIAL   - 

SOZIALHILFE 

 ¿Qué cantidad de dinero recibes con la  asistencia social? 

La cantidad de dinero que recibes como receptor de bienestar depende principalmente de tú 

nivel de necesidades( regulados por el Artículo 27a del Duodécimo Código Social). Recibirás 

estas ayudas mensualmente: 

 

 

 

 

 

Nivel de requesito 

estándar 

Beneficio 

Padre/madre único a tiempo completo 404 euros 

Matrimonio/pareja vida en comunidad 364 euros 

Persona  mayor de edad en circulo familiar    324 euros 

Jóvenes entre 14 y 18 años de edad 306 euros 

Niños entre 6 y 14 años 270 euros 

Niños hasta 6 años 237 euros 



AYUDA SOCIAL/ ASISTENCIA SOCIAL   - 

SOZIALHILFE 

 Subsistencia ( Lebensunterhalt) 

La ayuda de subsistencia se compone de los requisitos estándar  y el costo de tú apartamento (incluidos 

los costos de calefacción). Te ayuda a segurar el mínimo de subsistencia. No existe un valor en general 

para  asistencia social, siempre es individual ...! 

 La vivienda ( Wohnung) 

El derecho a la asistencia social también incluye el costo de una vivienda. La oficina de seguridad social 

también paga a parte del alquiler los costos auxiliares, costos de calefaccón, suministro de agua caliente 

y en algunos casos la mudanza y el depósito .El apartamento es adecuado si tiene  45 m², por cada 

persona adicional en el hogar se  añadirán  15 m². Si el costo de  un apartamento es muy alto, solo  se 

cubrirá los costos hasta una contribución razonable. Si tú, como beneficiario de la ayuda social no puedes 

pagar más tú alquiler, la seguridad social pagaría los costos fuera del límite por un máximo de 6 meses. 

Solamente en casos especiales , como de enfermedad, pagaría la seguridad social más tiempo.  

 



AYUDA SOCIAL/ ASISTENCIA SOCIAL   - 

SOZIALHILFE 

 Seguro 

• Si cumples con las condiciones de asistencia para el derecho a la subsistencia, también tienes 

derecho a que la oficina de bienestar social cubra los costos de tú seguro médico. (Seguros de 

responsabilidad civil, seguros de vida o seguros de protección legal no son incluídos) 

 

 Dónde puedo solicitar asistencia social? 

En la oficina de bienestar social (Sozialamt ) de tú ciudad o municipio, también puedes hacer la solicitud 

vía internet.  



HARTZ IV   /   AYUDA SOCIAL 

HARTZ IV 
 

 eres capaz de ejercer una profesión y que no 
tienes problemas de salud o de incapacidad. 

 puedes trabajar al menos 3 horas al día 
 

 tienes al menos 15 años de edad y aún no has 
alcanzado la edad legal de jubilación 
 

  tienes  tu  residencia habitual en Alemania 
 

  no ganas lo suficiente  para  asegurar 
adecuadamente el sutento tuyo o de tú familia 
 

Ayuda Social 
Las personas que no pueden ganarse por sí 
mismas  un salario digno y decente. Tienes 
derecho si:   

  tus ingresos o activos  son insuficientes, y 

  si has  alcanzado la edad  de jubilación, o 

 si por problemas de salud sólo puedes trabajar 
menos de 3 horas al día. 

 Si no has pagado antes ninguna cotización en el 
sistema alemán de asistencia social , tienes que 
esperar 5 años antes de poder solicitar y recibir 
asistencia social (hay exepciones  dependiendo 
del caso ...!) 

 

 



SEGURIDAD SOCIAL  EN ALEMANIA 

PARTE I 

 Bibliografiá  

 Ministerio federal de trabajo y Asuntos sociales. Seguridad social 
en resumen 2018 

 Bundesagentur für Arbeit. Arbeitslosengeld 

 Arbeitslosengeld II/ Sozialgeld Grundsicherung für 
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Muchísimas gracias por tú atención  



Anexos 

Bloqueo:  

Acortamiento de la duración de la prestación por desempleo. 

En determinadas circunstancias, la agencia de empleo puede 

imponer un período de bloqueo y, por lo tanto, reducir su período 

de derecho (artículo 159 del SGB III). El período de bloqueo se 

deduce del período de derecho, por lo que pierden el derecho a 

su prestación por desempleo durante ese período. Se ven 

amenazados con un período de bloqueo en los siguientes casos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivo de Bloqueo Semanas de Bloqueo 

Reportado demasiado tarde para los 

solicitantes de empleo 

1 

Esfuerzo insuficiente para encontrar un 

trabajo 

2 

Medida de trabajo/integración 

rechazada 

1. Violación: 3 semanas / 2. Violación: 

6 semanas / luego 12 semanas 

Trabajo renunciado por si mismo 12 

Culminación de contrato por 

insuficiencia laboral  

12 

En caso de rescisión del contrato 12 


